
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS VILLA DOLORES (AUTO/MOTO/MAVI) LOS DÍAS 2/06 Y 
3/06/2021
 
 
A: RRSS 04032/28028/54021 (VILLA DOLORES-PROVINCIA DE CÓRDOBA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                           VARIOS Nº 356/2021

Sr. INTERVENTOR
Dr. Guillermo Facundo MALIS VORSATZ:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cuale comunica que el 
personal de los Registros a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante los 
días 2 y 3 de junio de 2021.

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: COMUNICACIÓN CIRCULAR 21/2020 
1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 1 de junio de 2021, 17:43
Para: Registro Automotor Villa Dolores 04032 <rs04032@rrss.dnrpa.gov.ar>
Cc: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas tardes. Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los turnos para el
período de cierre: 2/6/21 al 3/6/21 inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y seleccionar
como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.


Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a
primera hora telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no
concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.


Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
  
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  
(no a correos personales).
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
 
 
 
Buen día.


El mar, 1 de jun. de 2021 a la(s) 15:11, Registro Automotor Villa Dolores 04032 (rs04032@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió: 


Buenas tardes, comunico en cumplimiento de la norma citada en el asunto que la colaboradora de este seccional
Gisela Natalia Muñoz Aragón ha dado positivo de COVID 19, circunstancia que me fuera comunicada hace
instantes.



mailto:registros_seccionales@dnrpa.gov.ar
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Que nadie del resto del personal tuvo contacto estrecho con ella, habiendo sido el único día de trabajo compartido
el día de ayer. No obstante ello, resulta prudente para despejar cualquier riesgo cerrar preventivamente el registro
por 48 horas con el objeto de hacer test de detección el día jueves 3/04/2021 sobre el resto del personal del
registro, puesto que ya se habrían cumplido 72 hs desde el contacto con la empleada infectada, tal como nos
indicara la autoridad sanitaria local.


En razón de ello comunico el cierre preventivo los días 02/06/2021 y 03/06/2021, y de dar negativos los mismos el
día viernes 6/2021 se retoma la actividad registral. Cualquier novedad la estaré comunicando.


En razón de ello, y salvo indicación en contrario de Vuestra Autoridad, procederé a cancelar los turnos ya
registrados para los días de cierre y cargar los feriados en el SURA.


 Adjunto el certificado presentado por la colaboradora.


Quedo a vuestra disposición por cualquier consulta, instrucción o sugerencia, y los saludo cordialmente.


Guillermo Malis Vorsatz
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